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L E Y 1 2 .5 6 9   
L E Y DE  VI OL E NCI A F AMI L I AR  DE  L A P R OVI NCI A DE  B U E NOS  AI R E S  

 
 

La Plata, martes  2 de Enero de 2001 
 
 
 El S enado y la Cámara de Diputados  de la Provincia de Buenos  Aires   s ancionan con fuerza:  

LEY 
  
 

CAP Í T U L O I  
  
  Ar t . 1° . A los  efectos  de la aplicación de la pres ente ley se entenderá por  VI OLENCI A 
FAMI LI AR, toda acción, omis ión, abuso, que afecte la integr idad fís ica, ps íquica, moral, 
sexual y/o la liber tad de una persona en el ámbito del grupo familiar , aunque no configure 
delito. 
   Ar t . 2° . S e entenderá por  grupo familiar  al or iginado en el matr imonio o en las  uniones  
de hecho, incluyendo a los  ascendientes , des cendientes , colaterales  y/o consanguíneos  y a 
convivientes  o descendientes  directos  de algunos  de ellos . 

La presente ley también se aplicará cuando se ej erza violencia familiar  sobre la 
persona con quien tenga o haya tenido relación  de noviazgo o parej a, o con quien es tuvo 
vinculado por matr imonio o unión de hecho. 
   Ar t . 3º :  Las  personas  legitimadas  para denunciar  j udicialmente son las  enunciadas  en los  
ar tículos  1 y 2 de la presente ley, s in neces idad del requis ito de la convivencia cons tante, y 
toda persona que haya tomado conocimiento de los  hechos  de violencia. La denuncia podrá 
realizar se en forma verbal o es cr ita. 
   Ar t . 4° . Cuando las  víctimas  fueran menores  de edad, incapaces , ancianos  o 
discapacitados  que s e encuentren impos ibilitados  de accionar  por  s í mismos , es tarán 
obligados  a hacer lo sus  repres entantes  legales , los  obligados  por  alimentos  y/o el Minis ter io 
Público, como as í también quienes  s e desempeñan en organismos  as is tenciales , educativos , 
de salud y de j us ticia, y en general, quienes  desde el ámbito público o pr ivado tomen 
conocimiento de s ituaciones  de violencia familiar  o tengan sos pechas  ser ias  de que puedan 
ex is tir . La denuncia deberá formulars e inmediatamente. 

En cas o de que las  personas  mencionadas  precedentemente incumplan con la 
obligación es tablecida, el Juez o T r ibunal interviniente deberá citar los  de oficio a la causa, 
además  podrá imponer les  una multa y, en caso de cor res ponder , remitirá los  antecedentes  
al fuero penal. 

De igual modo procederá res pecto del tercero o super ior  j erárquico que por cualquier  
medio, obs taculizara o impidiera la denuncia. 
   Ar t . 5º :  Los  menores  de edad y/o incapaces  víctimas  de violencia  familiar , podrán 
directamente poner  en conocimiento de los  hechos  al Juez o T r ibunal, al Minis ter io Público o 
la autor idad pública con competencia en la mater ia, a los  fines  de requer ir  la interpos ición 
de las  acciones  legales  cor respondientes . 
   Ar t . 6° . Cor responde a los  T r ibunales  de Familia, a los  Jueces  de  Menores , a los  Juzgados  
de Pr imera I ns tancia en lo Civil y Comercial y a los  Jueces  de Paz, del domicilio de la 
víctima, la competencia para conocer  en las  denuncias  a que s e refieren los  ar tículos   
precedentes . 

Cuando la denuncia vers e sobre hechos  que configuren delitos  de acción pública o s e 
encuentren afectados  menores  de edad, el Juez que haya prevenido lo pondrá en 
conocimiento del Juez competente y del Minis ter io Público, s in per j uicio de tomar  las  
medidas  urgentes  contempladas  en la pres ente ley tendientes  a hacer  cesar  el hecho que 
diera or igen a la presentación. S e guardará reserva de identidad del denunciante cuando 
és te as í lo requir iese. 
   Ar t . 7º :  El Juez o tr ibunal deberá ordenar  con el fin de evitar  la repetición de los  actos  de 
violencia, algunas  de las  s iguientes  medidas  conexas  al hecho denunciado:  

a) Ordenar  la exclus ión del presunto autor  de la vivienda donde habita el 
grupo familiar . 
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b) Prohibir  el acceso del presunto autor  al domicilio del damnificado como a 
los  lugares  de trabaj o, es tudio o esparcimiento del afectado, y/o del  
progenitor  o representante legal cuando la víctima fuere menor  o incapaz;  
como as í también fij ar  un per ímetro de exclus ión para circular  o 
permanecer  por  determinada zona. As imismo arbitrará los  medios  
neces ar ios  para que el agres or  ces e con todo acto de per turbación o 
intimidación contra la o las  víctimas . 

c) Ordenar  a petición de quien ha debido salir  del domicilio por  razones  de 
segur idad personal su reintegro al mismo, previa exclus ión del presunto 
autor . 

d) La res titución inmediata de los  efectos  personales  a la par te peticionante, 
s i és ta se ha vis to pr ivada de los  mis mos  por  hechos  de violencia familiar . 

e) Proveer  las  medidas  conducentes  a fin de br indar  al agresor  y al grupo 
familiar ,  as is tencia legal, médica y ps icológica a través  de los  organismos  
públicos  y entidades  no gubernamentales  con formación especializada en 
la prevención y atención de la violencia familiar  y as is tencia a la víctima. 

f) En cas o de que la víctima fuere menor  o incapaz, puede otorgar  s u guarda 
provisor ia a quien cons idere idóneo para tal función, s i es ta medida fuere  
neces ar ia para s u segur idad ps icofís ica y has ta tanto s e efectúe un 
diagnós tico de la s ituación. La guarda se otorgará pr ior itar iamente a 
integrantes  del grupo familiar , o de la comunidad de res idencia de la 
víctima. 

g) Fij ar  en forma provisor ia cuota alimentar ia y tenencia. 
h) T oda otra medida urgente que es time opor tuna para as egurar  la cus todia 

y protección de la víctima.  
Desde el conocimiento del hecho  has ta la adopción de las  medidas  no podrá exceder  

el término de las  cuarenta y ocho horas . En cas o de no dar  cumplimiento a las  medidas  
impues tas  por  el Juez o T r ibunal, se dará inmediatamente cuenta a és tos , quienes  podrán 
requer ir  el aux ilio de la fuerza pública para as egurar  su cumplimiento. 
   Ar t . 8º :  El Juez o T r ibunal requer irá un diagnós tico de interacción familiar  efectuado por  
per itos  de divers as  disciplinas  para determinar  los  daños  fís icos  y/o ps íquicos  s ufr idos  por  la 
víctima, la s ituación del peligro, y medio social y ambiental de la familia. Las  par tes  podrán 
solicitar  otros  informes  técnicos . Es te requer imiento del Juez o T r ibunal, de acuerdo a la 
gravedad del cas o, no podrá exceder  de las  48 horas  desde que tuvo conocimiento de la 
denuncia. En caso de que la denuncia es té acompañada por  un diagnós tico producido por  
profes ionales  o ins tituciones  públicas  o pr ivadas  idóneas  en la mater ia, el Juez o T r ibunal 
podrá prescindir  del requer imiento anter iormente mencionado. 
   Ar t . 9º :  El Juez o tr ibunal interviniente, en caso de que lo cons idere necesar io, requer irá 
un informe al lugar  de trabaj o y/o lugares  donde tenga actividad la par te denunciada, a los  
efectos  de tener  un mayor  conocimiento de la s ituación planteada. 

As imis mo deberá s olicitar  los  antecedentes  j udiciales  y/o policiales  de la persona 
denunciada con la finalidad de conocer  s u conducta. 
   Ar t . 10º :  La resolución refer ida en el ar tículo anter ior  s erá apelable con efecto devolutivo 
y la apelación se otorgará en relación. 
   Ar t . 11º :  Adoptadas  las  medidas  enunciadas  en el ar tículo 7º , el Juez o T r ibunal 
interviniente citará a las  par tes , en días  y horas  dis tintos , y en su cas o al Minis ter io Público, 
a audiencias  separadas , contando con los  informes  requer idos  en los  ar tículo 8 y 9. En las  
mismas , de cons iderar lo necesar io, el Juez o T r ibunal deberá ins tar  al grupo familiar  o a las  
par tes  involucradas  a as is tir  a programas  terapéuticos . En caso de aceptar  tal as is tencia, 
será responsabilidad de las  par tes  acreditar  per iódicamente la concur rencia a los  mismos . 
   Ar t . 12º :  El Juez o T r ibunal deberá es tablecer  el término de duración de la medida 
conforme a los  antecedentes  que obren en el expediente, pudiendo disponer  su prór roga 
cuando perduren s ituaciones  de r iesgo que as í lo j us tifiquen. 
   Ar t . 13º :  El Juez o T r ibunal deberá comunicar  la medida cautelar  decretada a las  
ins tituciones  y/u organis mos  públicos  o pr ivados  a los  que se hubiere dado intervención en 
el proceso, como as í también a aquellos  cuyos  intereses  pudieren res ultar  afectados  por  la 
naturaleza de los  hechos . 
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   Ar t . 14º :  Ante el incumplimiento de las  obligaciones  impues tas  en es ta ley, o la 
reiteración de hechos  de violencia por  par te del agres or , el Juez o T r ibunal interviniente 
podrá -baj o resolución fundada- ordenar  la realización de trabaj os  comunitar ios  en los  
lugares  que se determinen. 

Dicha resolución será recur r ible conforme a lo previs to en el Código Procesal Civil y 
Comercial concediéndose el recurs o al solo efecto s uspens ivo. 
   Ar t . 15º :  El Poder  Ej ecutivo a través  del organismo que cor res ponda ins trumentará 
programas  específicos  de prevención, as is tencia y tratamiento de la violencia familiar  y 
coordinará los  que elaboren los  dis tintos  organismos  públicos  y pr ivados , incluyendo el 
desar rollo de campañas  de prevención en la mater ia, y de difus ión de las  finalidades  de la 
presente ley. 
   Ar t . 16º :  De las  denuncias  que se presenten s e dará par ticipación al Consej o de la Familia 
y Des arrollo Humano a fin de que br inde a las  familias  afectadas  la as is tencia legal, médica 
y ps icológica que requieran, por  s í o a través  de otros  organismos  públicos  y de entidades  
no gubernamentales  con formación especializada en la prevención y atención de la violencia 
familiar  y as is tencia a la víctima. 
   Ar t . 17º :  Créase en el ámbito del Cons ej o de la Familia y Desar rollo Humano, el Regis tro 
de Organizaciones  no Gubernamentales  Especializadas , en el que se podrán ins cr ibir  
aquellas  que cuenten con el equipo interdisciplinar io para el diagnós tico y tratamiento de 
violencia familiar . 
   Ar t . 18º :  El Poder  Judicial llevará un Regis tro de Denuncias  de Violencia Familiar  en el 
que s e dej ará cons tancia del resultado de las  actuaciones , res guardándose debidamente el 
derecho a la intimidad de las  personas  incluidas . 
   Ar t . 19º :  La Procuración General de la S uprema Corte de Jus ticia de la Provincia de 
Buenos  Aires , realizará todas  las  acciones  tendientes  a capacitar  sobre el tema " Violencia 
Familiar "  a las  actuales  Fiscalías  Departamentales , dictando los  reglamentos  e ins trucciones  
que resulten necesar ios . 
   Ar t . 20º :  El Poder Ej ecutivo arbitrará los  medios  y los  recursos  necesar ios  para el 
cumplimiento de los  s iguientes  obj etivos :  

 Articulación de las  políticas  de prevención, atención y tratamiento de las  Víctimas  de 
violencia familiar . 

 Des arrollar  programas  de capacitación de docentes  y directivos  de todos  los  niveles  
de enseñanza, or ientados  a la detección temprana, or ientación a padres  y der ivación 
as is tencial de casos  de abus o o violencia, as í como a la formación preventiva de los  
alumnos . 

 Crear  en todos  los  centros  de s alud dependientes  de la Provincia, equipos  
multidisciplinar ios  de atención de niños  y adoles centes  víctimas  y sus  familias , 
compues tos  por  un médico infantil, un ps icólogo y un as is tente s ocial con formación 
especializada en es te tipo de problemáticas . I nvitar  a los  municipios  a generar  equipos  
semej antes  en los  efectores  de salud de su dependencia. 

 I ncentivar  grupos  de autoayuda familiar , con as is tencia de profes ionales  exper tos  en 
el tema. 

 Capacitar  en todo el ámbito de la Provincia, a los  agentes  de  s alud. 
 Des tinar  en las  comis ar ías  personal es pecializado en la mater ia (equipos  

interdisciplinar ios :  abogados , ps icólogos , as is tentes  sociales , médicos ) y es tablecer  un 
lugar  pr ivilegiado a las  víctimas . 

 Capacitar  al personal de la Policía de la Provincia de Buenos  Aires  sobre los  
contenidos  de la pres ente Ley, a los  fines  de hacer  efectiva la denuncia. 

 Crear  un programa de Promoción familiar  des tinado a s os tener  en forma temporar ia 
a aquellos  padres  o madres  que queden solos  a cargo de sus  hij os  a consecuencia de 
episodios  de violencia o abuso, y enfrenten la obligación de reorganizar  su vida familiar .  

 Generar  con los  municipios  y las  entidades  comunitar ias  casas  de hos pedaj es  en 
cada comuna, que br inden albergue temporar io a los  niños , adolescentes  o grupos  
familiares  que hayan s ido víctimas . 

 Des arrollar  en todos  los  municipios  servicios  de recepción telefónica de denuncias , 
dotados  de equipos  móviles  capaces  de tomar  contacto rápido con las  familias  afectadas  
y realizar  las  der ivaciones  cor respondientes , haciendo un s eguimiento de cada cas o 
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CAP Í T U L O I I  
  
  Ar t . 21° . Las  normas  proces ales  es tablecidas  en es ta ley s erán de aplicación, en lo 
per tinente, a los  casos  contemplados  en el ar tículo 1° , aún cuando sur j a la pos ible Comis ión 
de un delito de acción pública o dependiente de ins tancia pr ivada. 
 Cuando las  víctimas  fueren menores  o incapaces , s e es tará a lo dispues to en el 
ar tículo 4°  de la pres ente. 
   Ar t . 22º :  Para el caso de que ex is tiesen víctimas  menores  de edad se deberá requer ir  al 
T r ibunal de Menores  y en forma inmediata, la remis ión de los  antecedentes  per tinentes . 
Ar t .  23º :  El magis trado interviniente es tará facultado para dictar  las  medidas  cautelares  a 
que se refiere el ar tículo 7º , inc. a), b), c), d), e),  s in per j uicio de lo dis pues to por  el Juez 
con competencia en la mater ia.  Las  res oluciones  serán apelables  con efecto devolutivo y la 
apelación se otorgará en relación. Las  resoluciones  que denieguen las  medidas , deberán ser  
fundadas . 

 
CAP Í T U L O I I I  

 
   Ar t . 24º :  El incumplimiento de los  plazos  es tablecidos  en la presente ley, será 
cons iderado falta grave. 
   Ar t . 25º :  I ncorpórase como inciso U) del ar tículo 827 del Decreto-Ley 7.425/68 -Código 
Proces al Civil y Comercial de la Provincia de Buenos  Aires  - texto s egún Ley 11.453- , el 
s iguiente:  
 " U )  P R OT E CCI ÓN CONT R A L A VI OL E NCI A F AMI L I AR "  
   Ar t . 26º :  Autor ízase al Poder  Ej ecutivo a efectuar  las  adecuaciones  presupues tar ias  que 
demande el cumplimiento de la presente. 
   Ar t . 27° . Comuníquese al Poder  Ej ecutivo.  
 
 
Dada en la S ala de S es iones  de la Honorable Legis latura de la Provincia de Buenos  Aires  en 
la ciudad de La Plata a los  seis  días  del mes  de diciembre del año dos  mil. Alej andro Hugo 
CORVAT T A Vicepres idente 1º  H. S enado Eduardo Horacio Gr igual S ecretar io Legis lativo H. 
S enado Francisco FERRO Pres idente H. C. Diputados  Juan Car los  López S ecretar io 
Legis lativo H. C. Diputados  
 
Regis trado baj o el número DOCE MI L QUI NI ENT OS  S ES ENT A Y NUEVE (12.569) GI NES  RUI Z  
S ecretar io Legal y T écnico de la gobernación de la Provincia de Buenos  Aires . 


